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SESIÓN ORDINARIA 21-2020

ACTA N°21
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintiuno de setiembre del dos mil veinte, a las nueve horas y trece minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos 
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Juan José Guevara Álvarez
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias

Priscilla Morales Morales

Julián Lizano Quirós

David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales 
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Marjorie Amador Picado
Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:                         
Regidores Propietario       Lady Rojas Zúñiga 

Kamber Roberto Hernández Morales
Síndicos Propietarios 
Jafet Gerardo Rojas Madriz

Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador
Nelson Salazar Reyes

Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación del acta anterior
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a las señoras Nixie Beita Rojas y Francini Yanina Vargas Villanueva.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO II.
Aprobación de las actas anteriores
Acta Ordinaria 20-2020: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin más modificación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------Acta Extraordinaria 10-2020: 
Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin más modificación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO III.
Lectura de correspondencia
EXTERNA

1-Correo electrónico con el Oficio AL-CJ-22071-0726-2020, con fechas 08 setiembre de 2020, recibido el día 15 de setiembre, 2020, firmado por Marcia Valladares Bermúdez del Área Comisiones  Legislativas IV. ASUNTO: Consulta Proyecto Expediente N.° 22.071.----------------------------------------------------------------La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, tiene para su estudio el proyecto: Expediente N° 22.071, “SOLIDARIDAD POR PARTE DEL ESTADO EN CUMPLIMIENTO DEL MANDATO CONSTITUCIONAL DE VELAR POR EL BIENESTAR SOCIAL DE TODAS LAS PERSONAS QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS PARA SU JUBILACIÓN Y PERMANENECEN TRABAJANDO CON EL RIESGO PERSONAL, FAMILIAR Y POBLACIONAL POR LA PANDEMÍA COVID-19”. --------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Correo electrónico DND-328-2020, con el Oficio de fecha 15 de setiembre de 2020, firmado digitalmente por el señor Franklin Corella Vargas, Director Nacional de DINADECO -----------------------------------------------------------------------------------------Reciban un caluroso saludo, en atención a su nota sin número de oficio de fecha 09 de setiembre del 2020 respecto al acuerdo tomado en sesión ordinaria 19-2020, celebrada el día 7 de septiembre del 2020, artículo VI, respecto al giro de recursos por concepto del fondo por girar del año 2019, deseo informarles que, por procedimiento de presupuesto públicos, de previo a realizar los depósitos, se deben gestionar resoluciones de pago, las cuales deben ser firmadas por el señor Presidente de la República y el Ministro de Gobernación y Policía, por lo que su proceso puede verse afectado por dilaciones fuera del control de este Despacho. Sin embargo, es grato informarles que, en la Asesoría Jurídica de DINADECO, se han estado recibiendo de forma gradual, las resoluciones de pago debidamente firmadas, por lo que se han iniciado los respectivos depósitos, es importante resaltar que, no se sigue un orden sobre la firma de las resoluciones por lo que es posible que no exista una consecución en los depósitos según las listas levantadas por esta Dirección.---------------------------------------------------------------Agradezco la mayor compresión del caso, puesto que se tiene conocimiento de la enorme afectación sufrida por las organizaciones, se harán los esfuerzos que estén la mano de esta Dirección con el fin de que agilizar los depósitos.---------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Oficio ALCALDIA-01829-2020, con fecha 21 de Agosto de 2020, dirigido al Señor José Rojas Méndez, Alcalde de Buenos Aires, Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires firmado por Ing. Johnny Araya Monge, Alcalde de San José. Con el gusto de saludarles y desearles el mayor de los éxitos en sus funciones, les traslado el Acuerdo 13, Artículo IV, de la Sesión Ordinaria 11 celebrada por la Corporación Municipal del Cantón Central de San José, con el fin de que en sus municipalidades se valore adoptar la misma disposición y se logre sumar, así, una instancia más al Gobierno de la República con el fin de contribuir a superar la crisis económica, social y sanitaria que enfrenta el país por la pandemia Covid-19.----------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4- Copia de Oficio DFOE-ST-0071 de fecha 15 de setiembre, 2020, dirigido al Señor José Bernardino Rojas Méndez, Alcalde, con copia al señor Froilán Alberto Castro Valverde, Presidente Concejo Municipal de Buenos Aires, firmado por el señor Daniel Sáenz Quesada, Gerente de Área, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Secretaría Técnica de la Contraloría General de la República.-----------------------------------------------------------------------------------------------Asunto: Solicitud de datos para el nuevo Índice de Capacidad de Gestión (ICG) 2020.------------------------------------------------------------------------------------------------------La Contraloría General llevó a cabo un proceso de reformulación del Índice de Gestión Institucional (IGI) y del Índice de Gestión Municipal (IGM) para generar un nuevo índice aplicable a todo el sector público, el cual se denomina Índice de Capacidad de Gestión (ICG) y tal como su nombre lo indica, evaluará la capacidad de gestión de las entidades del Sector Público.-------------------------------------------Este nuevo instrumento mide el nivel de preparación que tienen las instituciones, entes y órganos públicos para cumplir sus funciones, lograr sus objetivos y resultados en procura de generar valor público.---------------------------------------------Es importante aclarar que este instrumento no calculará una calificación, sino un nivel de madurez, de manera que pretende impulsar prácticas que le permitan a la entidad fortalecer su capacidad de gestión e ir madurando en el tiempo a través de los esfuerzos realizados. Asimismo, este instrumento tiene un enfoque más integral, por cuanto fomenta elementos de capacidad de gestión asociados a mecanismos de control tangibles, de recopilar algunos datos relevantes, es que las instituciones conozcan el instrumento y se vayan preparando para el período 2021, de manera que para esta medición no se publicarán los resultados consolidados, ni se aplicarán mecanismos de validación o verificación; en ese sentido y aunque se solicita la mayor objetividad y precisión posible, para la respuesta es decir documentales o formales, así como prácticas de control intangibles asociados a los  comportamientos humanos, la cultura institucional y las capacidades de los funcionarios.--------------------------------------------------------------Así las cosas, con fundamento en los artículos 12 y 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, N°. 7428, se iniciará el proceso de aplicación de este nuevo ICG para el período 2020, la cual aplicará como una medición inicial para dicha transición, de manera que el objetivo de esta aplicación, además a cada requerimiento, para esta aplicación no serán solicitados los documentos de respaldo por  parte de la Contraloría General.------------------------------------------------Cabe indicar que de previo a su aplicación en el 2021 esta Contraloría estará realizando talleres de capacitación sobre el nuevo índice para todo el sector público, para lo cual oportunamente se les estará convocando.--------------------------En este mismo sentido, se le solicita además definir la persona que fungirá como enlace encargado de este nuevo ICG. Es importante que esta persona cuente con un conocimiento general del quehacer institucional y será la encargada de contestar el cuestionario en un sistema de información que pondrá la Contraloría General a disposición para estos efectos.------------------------------------------------------Para lo anterior, se requiere el llenado de un formulario en el cual se le solicita la información de los siguientes datos correspondiente a esa persona que fungirá como enlace del ICG:
1. Nombre completo del enlace.------------------------------------------------------------------2. Puesto que ocupa en la entidad.--------------------------------------------------------------3. Correo electrónico oficial el cual funcionará como mecanismo de comunicación oficial con los funcionarios de la Contraloría General.--------------------------------------4. Números(s) telefónico(s) de dicho enlace.---------------------------------------------------Usted puede remitir esta información ingresando al formulario del siguiente enlace, información que requerimos a más tardar el viernes 18 de setiembre, con el fin de convocar a la mayor brevedad posible para las explicaciones pertinentes: https://forms.gle/2codagt7MrAYZbeA7 El usuario y la clave para el ingreso al sistema de información mencionado para el llenado del ICG, le llegará al correo electrónico del enlace institucional, definido en el formulario. En dicho sistema encontrará el instructivo del ICG, un video en el cual se explica el génesis, el contenido y la estructura del nuevo instrumento y finalmente un video explicativo de cómo llenar el ICG en dicha plataforma.----------------------------------------------------El nuevo Índice de Capacidad de Gestión estará disponible a partir del lunes 21 de setiembre y hasta el viernes 16 de octubre para su llenado, fecha que se tendrá como definitiva. Su comprobante de entrega consistirá en el acuse de recibo que extiende el sistema de información y el cual llegará al correo electrónico de la persona enlace o designada en el formulario. Por favor, no dirija a la Contraloría General copias impresas del formulario.---------------------------------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Solicitar al MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, asigne un funcionario idóneo para dar respuesta al oficio DFOE-ST-0071, enviado por el señor Daniel Sáenz Quesada, Gerente de Área, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Secretaría Técnica de la Contraloría General de la República ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Correo electrónico con Oficio AL-CPETUR-319- 2020, con fecha17 de setiembre de 2020, firmado por Nancy Vílchez Obando, Jefe de Área, Comisión Permanente Especial de Turismo.------------------------------------------------------------------------------Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Carlos Ricardo Benavidez Jiménez, Presidente de la Comisión Permanente Especial de Turismo, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el expediente 22.118,  ”LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN TURÍSTICA EN COSTA RICA ”--------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Oficio MAT-CM-0655-2020, firmado por Licda. Marjorie Mejías Villegas, Secretaria Concejo Municipal a.i. Municipalidad de Atenas dirigido a: Señora Alma López Ojeda Secretaria Concejo Municipal de Quepos, Señor Wilberth Martín Aguilar Gatjens Alcalde Municipal Municipalidad de Atenas, Señores Comisión de la Mujer y Accesibilidad, Concejo Municipal de Atenas, Señores Municipalidades del País.--------------------------------------------------------------------------------------------------ASUNTO: ACCIONES EN PRO DE LA NO VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.-----Se transcribe acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Atenas que en la Sesión Ordinaria N°22, celebrada el 10 de Agosto del 2020 de forma virtual a través de la plataforma TEAMS con los permisos correspondientes para la Municipalidad de Atenas el cual indica lo siguiente: ARTICULO IV, CORRESPONDENCIA, INCISO 9. Documento enviado por Concejo Municipal de Quepos. Oficio: MQ-CM-440-20-2020-2024. Asunto: Notificación de acuerdo, respecto a Violencia contra las Mujeres.--------------------------------------------------------Se da lectura del documento Acuerdo#13. SE ACUERDA QUE: 

1. ESTE CONCEJO ACUERDO TOMAR LA RECOMENDACIÓN, DEL CONCEJO MUNICIPAL DE QUEPOS, SOLICITAMOS A LOS 82 CONCEJOS MUNICIPALES DEL PAÍS, PRIORIZAR EL TEMA DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DENTRO DE CADA UNO DE SUS CANTONES Y TOMEN ACCIONES CONCRETAS QUE PARA EVITAR QUE LAS MUJERES SIGAN SUFRIENDO A RAÍZ DE LAMENTABLE PROBLEMÁTICA.---------------------------------------------------2. TRASLADAR A LA COMISIÓN DE ACCESIBILIDAD Y DE LA MUJER, ASÍ COMO A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE SE CONSIDERE DEN-TRO DE LAS ACCIONES EN PRO DE LA NO VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN EL CANTÓN DE ATENAS.------------------------------------------------------------------------------ Presidente del Concejo: Se dará por conocido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Oficio AL-DCLEAMB-033-2020 de fecha 17 de setiembre de 2020, firmado por Cinthya Díaz Briceño, Jefe de Área Comisiones Legislativas IV.------------------------Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora Diputada Paola Vega Rodríguez, Presidenta de la Comisión Especial de Ambiente, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el texto sustitutivo del proyecto N° 21388 “ LEY DEL CANNABIS PARA USO MEDICINAL Y TERAPÉUTICO Y DEL CÁÑAMO PARA USO ALIMENTARIO E INDUSTRIAL”. Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Oficio AL-DCLEAMB-046-2020 de fecha 17 de setiembre de 2020, firmado por Cinthya Díaz Briceño, Jefe de Área Comisiones Legislativas IV.-------------------------Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Erwen Masís Castro, Presidente de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Agropecuarios, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el “EXPEDIENTE Nº 22056. “LEY DE FORTALECIMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN MUNICIPAL EN LOS TERRITORIOS: REFORMA AL ARTÍCULO 40 DE LA LEY N. ° 10, LEY SOBRE VENTA DE LICORES”.------------------------------------------------------------------------------ ACUERDO 04. SE ACUERDA: Solicitar al Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipal, brinde a este Concejo Municipal su criterio legal sobre el “EXPEDIENTE Nº 22056. LEY DE FORTALECIMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN MUNICIPAL EN LOS TERRITORIOS: REFORMA AL ARTÍCULO 40 DE LA LEY N. °10, LEY SOBRE VENTA DE LICORES”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9-Oficio DSC-ACD-513-09-20 CON FECHA 17 de Setiembre, 2020 firmado por Jannina Villalobos Solís, Secretaria del Concejo Municipal de Tibás, dirigido a Señores (as) MUNICIPALIDADES DEL PAÍS, UNION NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES ASOCIACION NACIONAL DE INTENDENTES E INTENDENTAS, FEDERACION DE MUNICIPALIDADES DE GUANACASTE El CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO III-8 en su SESIÓN ORDINARIA N° 020 celebrada el día 15 de Setiembre del 2020, dispuso lo siguiente: 
8. Oficio SCM-396-2020 de la Sra. Silvia Centeno González, Secretaria del Concejo Municipal de Tilarán, 09 de setiembre del 2020, dirigido a Municipalidades del País, Unión de Gobiernos Locales, Asociación Nacional de Gobiernos Locales, Asociación Nacional de Intendentes e Intendentas, Federación de Municipalidades de Guanacaste Presentes.-----------------------------Asunto: Excitativa a todas las municipalidades del país, a la Unión Nacional de Gobiernos Locales, la Asociación Nacional de Intendentes e Intendentas y todas las demás entidades del Régimen Municipal para que emprendan acciones contra el reglamento de fraccionamiento y urbanizaciones. Se conoce y se acuerda brindar un voto de apoyo a esta iniciativa. SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. SE SOMETE A VOTACIÓN DECLARAR EL ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. ACUERDO FIRME.---------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Oficio S.G. 450- 2020, firmado por Lic. Jason Angulo Chavarría, Secretario a,i del Concejo Municipal de Garabito dirigido a Sres. Concejos Municipales y Concejos de Distrito de las Municipalidades, Unión Nacional de Gobiernos Locales, Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo.--------------------------------------- ASUNTO: Voto de Apoyo al acuerdo tornado por la Municipalidad de Tilarán Oficio SCM 396-2020, de fecha 09 de setiembre de 2020. -------------------------------EI Concejo Municipal de Garabito en Sesión Ordinaria N°.20, Articulo III, Inciso D celebrada el 15 de agosto del 2020, conoce oficio MQ-CM-440-20-2020-2024, de fecha 05 de setiembre de 2020, de la Municipalidad de Tilarán, deliberado sobre el asunto se ACUERDA DE FORMA UNANIME Y DEFINITIVO:  PRIMERO: Aprobar la dispensa de trámite de Comisión. SEGUNDO: Brindar voto de apoyo al acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Tilarán en la Sesión Ordinaria N° 19 del 08 de setiembre de 2020 (Oficio SCM 396-2020) - sobre EMPRENDER ACCIONES CONTRA EL REGLAMENTO DE FRACCIONAMIENTO Y URBANIZACIONES.----------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11-OFICIO-DIR-EMBA-2020-007 con fecha 17 de setiembre 2020, firmado digitalmente MSc. Jorge Andrés Fonseca Brenes, Director Académico, ESCUELA DE MÚSICA DE BUENOS AIRES.---------------------------------------------------------------En el acto se solicita un espacio con miras al próximo Concejo Municipal con atención a la comunidad; con el fin de exponer logros alcanzados hasta el día 16 de marzo (fecha de suspensión según lo determinado por la Municipalidad de Buenos Aires), hacer del conocimiento de los presentes las vicisitudes económicas que ha tenido que afrontar el adjudicado ante la CCSS y otras instituciones, solicitar la adecuación del Contrato junto con la reanudación de la oferta académica por medio de la  virtualidad y en última instancia –si hay negativa ante reapertura- presentar el finiquito del Contrato para el retiro correspondiente del depósito entregado a esta Instancia.----------------------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Comunicar al MSc. Jorge Andrés Fonseca Brenes, Director Académico, Escuela de Música de Buenos Aires, que se le brindará un espacio en la próxima Sesión Municipal que se llevará a cabo el lunes 28 de setiembre a las 9:00 a.m. en el salón de sesiones de la Municipalidad. Asimismo indicar que en acatamiento a las medidas emitidas por el Ministerio de Salud, debe presentarse solo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12-Oficio CM-100-1061-2020 de fecha 09 de setiembre, 2020, firmado por Fressy Núñez Obando, Asist. Secretaria Concejo Municipal de la Municipalidad de Vázquez de Coronado.-----------------------------------------------------------------------------Siguiendo lo indicado por el Concejo Municipal transcribo el acuerdo tornado en la Sesión ordinaria N° 019-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Vázquez de Coronado, 07 de setiembre de 2020, en la Municipalidad. ACUERDO 2020-019-16: Se acoge informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos que a la letra dice: 

Referencia a los acuerdos municipales Nro. 2020-017-42 Y 2020-017-43: Se traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos oficio de la Municipalidad de EL Guarco - Comunica copia de oficio  mediante el cual manifiesta su apoyo al oficio del Concejo Municipal de Siquirres relacionado a moción de rechazo al proyecto de Ley nro. 22081 "Ley de Reducción de jornadas en el sector público" Oficio de la Municipalidad de Paquera - Comunica copia de oficio mediante el cual manifiesta su apoyo al oficio del Concejo Municipal de Siquirres relacionado a moción de rechazo al proyecto de Ley nro. 22081 "Ley de Reducción de jornadas en el sector público". Considerando: PRIMERO. Que las Municipalidades de El Guarco y Paquera, invitan a nuestra Corporación Municipal a manifestar el rechazo al Proyecto de Ley nro. 22081 "Ley de reducción de jornadas en el sector público", al considerar que se trata de una solución arbitraria y desproporcionada que vendrá a afectar a todo el sector municipal.-------------------------------------------------------------Por lo tanto, SE RECOMIENDA que: 

PRIMERO. - Apoyar la instancia de las Municipalidades de El Guarco y Paquera y manifestar la Asamblea Legislativa el rechazo al Proyecto de Ley Nro. 22081 "Ley de reducción de jornadas en el sector público", al considerar que se trata de una solución arbitraria y desproporcionada que vendrá a afectar a todo el sector municipal. SEGUNDO. ". Delegar a la Secretaria del Concejo Municipal las comunicaciones correspondientes. ACUERDO. Cuenta con siete votos afirmativos.----------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13-Copia Oficio CM-100-1062-2020, firmado por Fressy Núñez Obando, Asist. Secretaria Concejo Municipal de la Municipalidad de Vázquez de Coronado de fecha 09 de setiembre, 2020, dirigido al Señor Carlos Alvarado Quesada, Presidencia de la Republica, Siguiendo lo indicado por  el Concejo Municipal transcribo el acuerdo tornado en la Sesión ordinaria  N°. 019-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Vázquez de Coronado, 07 de setiembre de 2020, en la Municipalidad.-------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 2020-019-17: Se acoge informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos que a la letra dice: 

Referencia a los acuerdos municipales Nro. 2020-017-41: Se traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos nota de la Municipalidad de San Mateo - Remite moción con petición de voto de apoyo sobre ampliación de restricción de operación de locales comerciales ha beneficia de patentados. Considerando. PRIMERO. Que mediante el oficio nro. SCMSM-EXT-064-08-2020, de fecha 21 de agosto de 2020, la Municipalidad de San Mateo, envió acuerdo a la Presidencia de la Republica y al Ministerio de Salud, así como a las restantes 81 municipalidades del país solicitándoles un voto de apoyo para que se manifiesten de igual manera ante quien corresponda y solicitar que el horario de restricción de operación de los locales comerciales se amplíen a beneficio de los patentados para poder trabajar más horas y generar más ingresos y así solventar las mil necesidades existentes en el momento. --------------------------------------------------------Por lo tanto, SE RECOMIENDA que: 

PRIMERO. - En atención al apoyo requerido por parte de la Municipalidad de San Mateo, replicar lo indicado por dicha Corporación Municipal y enviar el correspondiente manifiesto ante la Presidencia de la Republica. SEGUNDO. - Delegar a la Secretaria del Concejo Municipal las comunicaciones correspondientes.--------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14-Copia Oficio CM-100-1063-2020 firmado por Fressy Núñez Obando, Asist. Secretaria Concejo Municipal de la Municipalidad de Vázquez de Coronado de fecha 09 de setiembre, 2020, dirigido al Señor Luis Carlos Núñez, Regidor Municipalidad de Desamparados.----------------------------------------------------------------Siguiendo lo indicado por el Concejo Municipal transcribo el acuerdo tornado en la Sesión ordinaria N°. 019-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Vázquez de Coronado, 07 de setiembre de 2020, en la Municipalidad.------------------------------ACUERDO 2020-019·18: Se acoge informe de la Comisión de Asuntos .Jurídicos que a la letra dice: Referencia a los acuerdos municipales Nro. 2020-018-27: Se traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos nota del regidor Luis Carlos Núñez, de la Municipalidad de Desamparados, solicita acuerdo en relación al retiro de la Municipalidad de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. Considerando. 

PRIMERO. Que mediante nota de fecha 28 de agosto de 2020, presenta una serie de consideraciones a las Municipalidades del país, para su retiro de la Unión Nacional de Gobiernos Locales.------------------------------------------------------------------Por lo tanto, SE RECOMIENDA que: 

PRIMERO. - Damos por informados. ACUERDO. Cuenta con siete votos afirmativos. ACUERDO FIRME.--------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15-Oficio SC-0727 -2020 de fecha viernes18 de setiembre del 2020. Dirigido a Señores Concejos Municipales de todo el País, Diputados y Diputadas Asamblea Legislativa de Costa Rica.--------------------------------------------------------------------------La presente es para hacer de su conocimiento que el Concejo Municipal de Siquirres en su Sesión Ordinaria N°019 celebrada el martes 08 de septiembre 2020, a las diecisiete horas con quince  minutos, en la Sala de sesiones del Concejo Municipal de Siquirres, en el Articulo VI, inciso 1), acuerdo N°. 550, se conoció y aprobó lo siguiente: 

1.-Moción presentada por la Sra. Susana Cruz Villegas, regidora Propietaria del Concejo Municipal de Siquirres, que textualmente cita: 

Moción presentada por la regidora Susana Cruz Villegas. Considerando: 

1.-El artículo 27 del código municipal dice que es facultad de los regidores formular mociones y proposiciones.---------------------------------------------------------------2.-En vista de la creciente ola de homicidios violentos que atraviesa nuestro país. 3.-EI incremento de muertes de mujeres a manos de violadores y homicidas.------4.- En vista de las protestas y marchas que han hecho los grupos a nivel nacional luchando para erradicar la violencia contra mujer.-------------------------------------------- 

Por tanto: 

Mociono para que se tome un acuerdo donde el concejo municipal de Siquirres y el cantón en general repudia y censura cualquier acto de discriminación, violencia, violación, o abuso sexual, acoso, agresión, o cualquier acción que desencadene en la muerte de mujeres.-----------------------------------------------------------------------------Que las mujeres del concejo municipal de Siquirres exigimos leyes más drásticas para los perpetradores de estos actos violentos que muchos de ellos terminan en femicidios.------------------------------------------------------------------------------------------------Que sea un acuerdo definitivamente aprobado y en firme y se dispense de trámite de comisión.---------------------------------------------------------------------------------------------Que este acuerdo se pasado a los concejos municipales del país pidiendo un voto de apoyo.-------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO N°550-08-09-2020 Sometido a votación por unanimidad se aprueba la moción presentada por la Sra. Susana Cruz Villegas, Regidora propietaria del Concejo Municipal de Siquirres, Por lo tanto, el Concejo Municipal de Siquirres y el cantón en general repudia y censura cualquier acto de discriminación, violencia, violación, o abuso sexual, acoso, agresión,  o cualquier acción que desencadene en la muerte de mujeres. Que las mujeres del Concejo Municipal de Siquirres exigimos leyes más drásticas para los perpetradores de estos actos violentos que muchos de ellos terminan en femicidios. Asimismo, se solicite un voto de apoyo a las demás municipalidades del país, y se envié copia a la Asamblea Legislativa. Se dispensa de trámite de Comisión, ACUERDO DEFINITIV AMENTE APROBADO YEN FIRME. -------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15-Correo electrónico del Lic. Jesús Sequeira, de Bufete Abogados y Notarios, QUÉ IMPLICACIONES Y ALCANCES TIENE QUE EL CONCEJO MUNICIPAL
SEA UN ORGANO COLEGIADO Y DELIBERATIVO?

-LA LUCHA CONTRA LAS ARBITRARIEDADES-

Continuación # 2------------------------------------------------------------------------------------Lo que venimos comentando es parte de lo que se denomina Procedimiento Parlamentario. Éste se define como el conjunto de normas, reglas, requerimientos y relaciones que se dan entre los representantes o miembros del órgano colegiado (concejo municipal). El objetivo de estas reglas es lograr la libre discusión, la igualdad, la libertad, la justicia, el orden, la oportunidad de las minorías y la decisión de las mayorías.----------------------------------------------------------Y hemos resaltado, por ejemplo, que en función de estos principios y valores, las resoluciones, las conductas de la presidencia pueden ser impugnadas por los regidores presentando recursos de revocatoria ante la presidencia y de apelación ante el mismo plenario del concejo, conforme a lo regulado en el artículo 27 del Código Municipal.--------------------------------------------------------------------------------------Incluso, la violación de algunas de los procedimientos o reglas podrían implicar la nulidad del o los acuerdos que se tomaron durante determinada sesión. Siguiendo esa lógica continuamos con algunas recomendaciones:
Los organismos colegiados tienen una función sustancial: pensar y prevenir:

De ahí que el procedimiento para adoptar un determinado acuerdo inicie con la presentación de un proyecto escrito y firmado por los proponentes (art.44 del CM), que en algunos reglamentos de sesiones se deben de presentar con una anticipación mínima de una hora o dos horas antes de la apertura de la sesión.

De ahí que los acuerdos se tomarán previo dictamen de una comisión y deliberación subsiguiente (art. 44) y sólo, en forma excepcional, dada la votación calificada, se podrá dispensar la moción del trámite de comisión. Y aún, siendo dispensada la moción, el concejo municipal tiene la obligación debatir la misma. En este mismo sentido, el artículo 46 también del Código Municipal ha establecido que, por cada proyecto de acuerdo del Concejo Municipal, la Secretaría del Concejo debe elaborar un expediente que agregue el dictamen de la respectiva Comisión y las mociones del debate.------------------------------------------¿Qué función tienen las comisiones? --------------------------------------------------------El dictamen de Comisión es un requisito o trámite substancial para que el Concejo Municipal pueda ejercer su competencia como órgano superior supremo del gobierno municipal y tomar los acuerdos respectivos. --------------------------------------Luego, conviene indicar que el artículo 129 de la Ley General de la Administración Pública, establece que los actos administrativos deben dictarse por el órgano competente previo cumplimiento de todos los trámites substanciales previstos al efecto por la Ley y de los requisitos indispensables para el ejercicio de la competencia.--------------------------------------------------------------------------------------------Es claro que, en principio, no sería válido aquel acuerdo del Concejo Municipal que se tomara sin contar previamente con el respectivo dictamen de Comisión, pues la ausencia de dicho trámite implicaría un vicio en la competencia de aquel órgano deliberante y produciría, entonces, una nulidad absoluta de tal decisión.---Siempre que la Presidencia traslade a comisión una determinada moción, la primera debe establecer un plazo máximo para la entrega del dictamen respectivo. Este dictamen supone un análisis exhaustivo de la moción, que debe contener cuando mínimo: los antecedentes de la iniciativa en los resultandos; el análisis de fondo en los considerandos, y la recomendación final para el concejo. De no lograrse un consenso en la comisión, lo serio y responsable es la elaboración de un dictamen de mayoría y otro de minoría que deberán ser leídos en el concejo. 
No es serio, no es responsable que las comisiones tomen los encargos que le hace la presidencia para el análisis de distintas mociones como un asunto de trámite que se debe cumplir, sin investigar, sin llamar a los funcionarios especializados dentro de la municipalidad o a asesores externos a la misma, para pronunciarse. No es serio, no es responsable, pretender dictaminar 8 días después de que se presenta la moción más tratándose de asuntos de cierta complejidad. Tampoco es responsable que las distintas fracciones o regidores no tengan la costumbre de compartir sus preguntas e inquietudes a lo interno de las comisiones o del plenario del concejo por las razones que fueran, ya que con ello desnaturalizan y atentan contra sus funciones en tanto órganos colegiados.--------¿Qué supone todo lo anterior?
Que tanto el concejo como la alcaldía deben actuar con la debida planificación y preparación en las iniciativas, en el entendido de que cuando se corre, se incrementa el riesgo implícito en las decisiones. De ahí la importancia de contar con planes estratégicos, planes operativos, presupuestos con propósito y sistemas robustos de control interno. Porque el problema no es tomar acuerdos, los problemas surgen cuando esos acuerdos afectan derechos de terceros a la municipalidad con los riesgos administrativos, civiles y penales que ello conlleva. El mejor concejo que puedo darles siempre que se encuentren en situaciones de urgencia muy propias de las organizaciones donde las cosas se tomen a la carrera es: manifiéstelo, opóngase y pida que quede en actas y cerciórese de que así se haya registrado.Continuaremos con este tema en la próxima entrega-------------------------------------------------------------------------------------------------------------16- Oficio DSC-ACD-514-09-20 con fecha, 17 de Setiembre, 2020, dirigido al Señor Gustavo Segura Sancho, Ministro de Turismo, MUNICIPALIDADES DEL PAÍS. Firmado digitalmente por Jannina Villalobos Solís, Secretaria del Concejo Municipal de Tibás.------------------------------------------------------------------------------------El CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO III-11 en su SESIÓN ORDINARIA N° 020 celebrada el día 15 de Setiembre del 2020, dispuso lo siguiente: 
11. Oficio SCMA-01-E06-2020 de la Sra. Delia Lobo Salazar, Presidenta Municipal y Rebeca Chaves Duarte, Secretaria Municipal de Nandayure, del 07 de setiembre del 2020, dirigido al Sr. Gustavo Segura Sancho, Ministro de Turismo y a las Municipalidades del País. Asunto: Artículo III, Sesión Extraordinaria NO E06 celebrada el 28 de agosto de 2020, se acuerda brindar apoyo a la provincia de Guanacaste y solicitarle con carácter de urgencia al Ministro de Turismo Sr. Gustavo Segura Sancho, la apertura de los vuelos provenientes de los Estados Unidos. Se conoce y se acuerda brindar apoyo a esta iniciativa. SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. SE SOMETE A VOTACIÓN DECLARAR EL ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. ACUERDO FIRME.------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------

INTERNA
1- OFICIO-AMBA-516-2020, firmado digitalmente por el señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal con fecha Buenos Aires 15 de setiembre del 2020, recibido el día 16 de los presentes.---------------------------------------------------------------Les saludo a la vez para su conocimiento y análisis correspondiente les remito el Oficio AI/MBA-148-2020, de la señora Mardeluz Mena León, Auditoría Interna, así como Voto 4178-12 de la Sala IV. Lo anterior de asesoría sobre actualización de tasas. Procedo hacer de su conocimiento dicha información con el propósito de que sea analizada para el trámite correspondiente en apego al bloque de legalidad. (SE ADJUNTA EL ARCHIVO)--------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se enviara a los correos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Oficio DPI-MBA-086-2020, firmado digitalmente por Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 17 de setiembre del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: 
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Lo anterior corresponde a pago del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por David Salazar Aguilar, a favor de ALGRASA.-------------ACUERDO 06. SE ACUERDA: Cancelar a favor de ALGRASA, la factura que se detalla-
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------
3- Oficio JVC-MBA-26-2020  de fecha 18 de setiembre 2020, firmado por Marco Tulio Fallas Prado, Secretario de la Junta Vial Cantonal. ---------------------------------Sirva la presente para saludarles y a la vez para transcribir acuerdo de Junta Vial Cantonal de sesión Extraordinaria 13-2020, celebrada el día miércoles 16 de setiembre de 2020, el cual dice: 

ACUERDO NUMERO 1: SE ACUERDA: Aumentar en el presupuesto ordinario 2021 el código 03-02-01 1050100 Contribución Patronal a segura de pensiones de la CCSS la suma de 607.854.86, y rebajar ese monto al código 3-02-01 1060100 seguros, siendo que existió un error de cálculo al utilizar un porcentaje de 5.08% cuando lo correcto fue utilizar un 5.25%, y trasladarlo al Concejo Municipal para que se apruebe el presupuesto ordinario 2021 con esta modificación y así sea ingresado en los sistemas de presupuesto.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4- Oficio MBA-IV-PS-42-2020 enviado por el Mba. Rudy Fdo. Pérez Astorga, Coordinador Área Social IVM de fecha 18 de setiembre 2020.------------------------ASUNTO: Solicitud de aval del Concejo para utilizar la sala de sesiones para atender asociaciones de Desarrollo del Distrito Buenos Aires. ---------------------------Con el fin de hacer la actividad de cierre de actualización y codificación de la Red Vial Cantonal del Distrito de Buenos Aires se les solicita el préstamo de la sala de sesiones del Concejo Municipal para el día 2 de octubre del 2020 de 9 a.m. a 12 m.d. con el fin de presentar los resultados a las asociaciones de desarrollo y concejo de distrito de Buenos Aires.--------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Comunicar al Mba. Rudy Fernando Pérez Astorga, Coordinador Área Social IVM, que por motivos especiales no se les puede facilitar el uso del salón de sesiones.----------------------------------------------------------------------- ACUERDO 07. SE ACUERDA: Siendo que no se cuenta con los medios para realizar una desinfección adecuada tras el uso del salón de sesiones, se acuerda que a partir de la presente fecha el salón de sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, queda para uso exclusivo del Concejo Municipal, reuniones de Comisiones y reuniones de la Junta Vial Cantonal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Oficio DPI-MBA-088-2020, firmado digitalmente por Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 21 de setiembre del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación-
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Maribel Pérez Monge, a favor de PURDY MOTOR SOCIEDAD ANONIMA.------------------------------------------------------------------------------ ACUERDO 08. SE ACUERDA: Cancelar a favor de PURDY MOTOR SOCIEDAD ANONIMA, la factura que se detalla-

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6- Oficio IV-MBA-671-2020, de fecha lunes 21 de septiembre de 2020, dirigido al señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, firmado por el Ing. Alvaro Murillo, Infraestructura Vial Municipal.------------------------------------------------------------------Asunto: Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 6-03-341 (ENT.C.63) PTE.RIO PIEDRA, CABAG - RIO PIEDRA RESERVA INDIGENA 
Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el camino 6-03-341 en la comunidad de Cabagra. La situación se da en las coordenadas 1013726 Norte y 591164 Este (CRTM-05), donde se requiere la colocación de material granular y conformación de la cuesta presente en el sitio con una longitud aproximada a los 300 m.---------------------------------------------------------------------------------------------------Según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser: 

1. Reporte al 911.--------------------------------------------------------------------------------------2. Visita del ingeniero de IV con un miembro de la CME.-----------------------------------3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas.---------------------------------4. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación.-------------5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución.---En el caso en cuestión, a la fecha tenemos reporte del 911 número 2020-09-18-01394, la inspección se realizó el día 16 de septiembre de 2020, por parte del inspector Steven Acuña y el síndico Jesús Ureña.-----------------------------------------Los costos aproximados son los siguientes: 

1. Maquinaria necesaria: Back hoe, low boy, vehículo, en combustible aproximadamente ₡300 000,00.------------------------------------------------------------------- 2. Material granular: 60 m³ en 5 viajes de vagoneta para un costo de ₡516 000,00.----------------------------------------------------------------------------------------------------En total ₡816 000,00 (ochocientos diez y seis mil colones exactos), los cuales deben valorarse en junta vial para aplicar el proceso de mejora del camino. Se adjunta fotografías de la visita realizada por el inspector:

ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aprobar el caso de ejecución inmediata del camino 6-03-341 (ENT.C.63) PTE.RIO PIEDRA, CABAG - RIO PIEDRA RESERVA INDIGENA. Asimismo se le informe a la Comisión Nacional de Emergencias antes de su ejecución. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7- Oficio CAJ/CMBA-002-2020 con fecha 21 de setiembre de 2020, firmado por Froilán Castro Valverde, Secretario y Juan Jose Guevara Álvarez, Presidente Comisión de Asuntos Jurídicos. Dirigido al Miembros del Concejo Municipal.--------- DICTAMEN COMISION ASUNTOS JURIDICOS 
Transcribimos acuerdo de la Comisión de Asuntos Jurídicos del Concejo Municipal de Buenos Aires, de Sesión Ordinaria 07-2020, celebrada en fecha 21 de setiembre del año 2020, que en letra dice: 
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Dictaminar el Expediente Legislativo 22.084 que fue sometido por la Asamblea Legislativa para conocimiento de este Concejo Municipal, dictamen que a continuación se transcribe: 

En relación a la consulta realizada por la Comisión Permanente de Asuntos Municipales de la Asamblea Legislativa, Expediente Legislativo número 22.084. REFORMA DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO No. 4097 del 25 de junio del 2012. La respuesta del Concejo Municipal de Buenos Aires de Puntarenas, se plantea en los siguientes términos. Estamos en total desacuerdo con la referida reforma por tres razones muy puntuales. 1.- Esta reforma vendría a agravar más la situación financiera que atraviesan las Municipalidades, toda vez que no se podría efectuar el cobro de dicha patente por el período que se decrete la ley seca, de hacerlo se estaría efectuando un cobro ilegal. 2.- Se estaría exponiendo a la fabricación de licores clandestinos sin controles de salubridad como es sabido de todos, con las consecuencias lamentables para la salud pública ya conocidas, como el envenenamiento, pérdida de las vista y hasta la muerte de la persona que lo ingiere. 3.- Por último aumentaría el trasiego de licores de contrabando de la frontera de Panamá y Nicaragua, el cual entra al país bajo la modalidad de contrabando hormiga y muchas veces de grandes cantidades bajo el conocimiento de las Autoridades Públicas. En otras palabras la medicina sería más dañina que la misma enfermedad. Para nadie es un secreto que las medidas sanitarias impuestas por las Autoridades encargadas de velar por la Salud pública, han declinado en una afectación directa de muchos patentados, que los ha llevado hasta la quiebra inminente de sus establecimientos comerciales.----------------------------------------------La economía de este país está en cuidados intensivos y se debería pensar en leyes y reformas que vengan a mitigar la crisis que están viviendo la mayoría de los costarricenses y no producir más pobreza. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar y trasladar el dictamen emitido por la Comisión Asuntos Jurídicos, referente al Expediente Legislativo 22.084 a la Asamblea Legislativa. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO IV.
Asuntos de trámites urgentes

Presidente del Concejo: En vista de todas las cargas que tenemos y que hay un trabajo duro de realizar por parte de la Comisión de Seguridad, quiero solicitar excluir al señor Juan Jose Guevara Álvarez de la Comisión Condición de la Mujer y Accesibilidad, para que se incorpore a la Comisión de Seguridad.---------------------ACUERDO 11. SE ACUERDA: Excluir al señor Juan Jose Guevara Álvarez de la Comisión Condición de la Mujer y Accesibilidad para que se incorpore a la Comisión de Seguridad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Asimismo se procederá a tomar el acuerdo de nombramiento de los integrantes de la Comisión de Seguridad. -------------------------ACUERDO 12. SE ACUERDA: Nombrar como miembros de la Comisión de Seguridad a las señoras y señores: Francini Yanina Vargas Villanueva, Nixie Beita Rojas, Johanna Mora Bermúdez, Juan José Guevara Álvarez, Giovanni Fallas Campos y Julián Lizano Quirós. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Julián Lizano Quirós, Regidor: Quería consultar, si se ha tomado algún mecanismo para recibir consultas de la población o se ha pensado en abrir nuevamente un espacio en la sesiones de alguna manera regulada.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Por la situación que se ha presentado este año, hemos instado a la población a enviar sus consultas o solicitudes por medio de notas a través de la secretaria.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Sería importante tomar algunas medidas para poder recibir a la población en las sesiones, se debe trabajar en eso y ver de qué forma se puede regular.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO V.
Informes de comisiones
Presidente del Concejo: Por parte de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se está trabajando en el Reglamento de Teletrabajo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores
Se deja constancia de que no se presentaron mociones de los Regidores.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde. 
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las diez horas con veintiocho minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i
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